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ENTIDADES

coNTRATo DE pRESTAcIóru oe sERvtctos pRoFESIoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíact rztr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARíA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNAnÁ ,,u secneuRía", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooRíGuez nnrr¡Ínez. AStsnoA PoR LA uc. lr¡RRíR LUtsA LETtctA s¡lve cRr.lRÁN, DtREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRActót,¡ v rtruR¡¡zRS y poR LA orRA LA c. MoRALES AGUSTTN EDrrH A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENolrllt¡lnÁ "u
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS srcuIENTES DEcLARActoHes y cr-Áusutes:

DECLARAClONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnía" r rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oT n¡Éx|cO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓN, seoe DE LoS PoDERES oe LA u¡IIÓN v
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡unioIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnruo esrÁ R
CARGO, ENTRE OTRoS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓRceT.¡oS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DEScENTRALTZADoS, Los oUALES INTEGRAN LA ADMtNtsrnncróru púgLrcR DE LA cruDAD oe ¡¡Éxtco, oe
CoNFORMIDAD CoN Lo PREVISTO EN LOS RnTíCUI-OS 44 Y 122 DE LA coNsrruclÓN poIírIcn DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS; eRrÍCUt-OS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓru pOlíICA DE LA CTUDAD Oe rUÉXrCO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 y
14 DE LA lev oncÁ¡rcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMIt¡rsrnRclóru púeLrcl DE tá ctluDAo oe uÉxrco.

t.2 ouE LA secRernnít ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrnRcló¡¡ púaLrcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
tr¡Éxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los Rnrícut-os 33 DE tá coxsrtruclór.¡ polílcR DE LA cruDAo oe uÉxlco;
2,3. 11 rnnccrór{ 1, 14, 16 rnnccróru xr, 18, 37 DE LA LEy oncÁ¡.,¡lcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púalrcn
DE LA ctuDAo oe uÉxrco y 1, 2, J,7 rRRcc¡ó¡.,¡ xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAcróru púgt-rcn DE LA cruDAD oe uÉxrco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonícuez RRUÍRez, e¡l su cRnÁcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERsoNAr-loRo ¡uníorcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DoCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe n¡ÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFrctENTES y coN LA ATRIBUCTóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACTóru oe
SERVICIoS, EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS nnricul-os 20 FRACCIÓN Ix oe LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL poDER EJECUTTvo y DE LA ADMtNtsrRAc¡óN púalrcn DE LA cruDAD oe uÉxrco; z rnnccróru v y 3 FRAccróru vn DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓU XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAoóN púelrcn DE LA cruDAo oe ¡¡Exrco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . oE tÁ ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN
MATERIA DE ROIT,IIruISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UruIONOES\ 1
ADMTNISTRATIvAS DE Apoyo rÉcxlco opERATtvo, óncRxos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróru §{
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, NSi COIT,IO EN LOS LINEAMIENTOS PARA Iá AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuESrRt especíFtct 12't1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA t-rc. ¡¡RníR LUIsA LETrcrA stvn cRruRAN, EN su cRRÁcren DE DrREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrnRcróru y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA DoS DE ENERO
DEL 2019, EXpEDTDo poR Lrc. JoRGE LUls BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo v Ro¡¡lustmclóN
MANTFESTANDo euE cUENTA coN FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN nrnteuclót{ pARA CELEBRAR EL pRESENTE

coNTRATo, eru rÉnurruos DE Lo DrspuESTo poR Los Rnrícuuos 41 y 129. rnnccrór.r xrv DEL REGIáMENTo TNTERToR DE
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAClóN púauca DE LA cruDAD oe uÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS c
uNo 201s. NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnncróru DE REcuRsos pARA LAS DEpENDENoAS,
ADMrNrsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡¡rco opERATrvo, ónoRruos oEScoNcENTRADoS y

I

DE LA ADMINIsrnncIÓI,¡ pÚeLIcR DEL DISTRITO FEDERAL.

r.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE Ro.¡uolcectóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los RRrículos 27 rNcrso "c'y s4, rRRcclóu xr DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnerRnÍR DE ADMtNtsrRRcrór.l y FTNANZAS DEL GoBIERNo DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, sE AUToRrzó A LA SEcRETaRía oe tls
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclóru DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERcrcro FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el Rnriculo NovENo, DEctMo y oÉc¡n¡o pRtMERo DE Los LINEAMTENToS pARA LA
RuroRrzRoóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN oe pnesrRDoRES DE sERvrctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL

ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.T euE coNFoRME AL oFrcto NúMERo sAF/sE/DGcE Ni7sat2019 oÉ recHR 23 DE Acosro DE 2019, EMtrDo poR tá SECRETARiA
DE FtNANzAs, LA cELEBnRctóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtcrENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo er.¡ t¡ clÁusuLA SEGUNDA.

r.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE LA pReserureclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eN El nRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUTERE DE t-A pResrlclóH DE Los sERvrcros oBJETo DEL pRESENTE
INSTRUMENTO.

I.1O QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, eIcRIoíR cUAUHTÉMoc, CIUDAD oe ¡r¡ÉxIco eI
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.'l QUE ES UNA PERSoNA rístcR, coN cApActDAD JURiDtcA v rÉc¡rcR PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A u e¡rcuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI\¡IZRCIÓI.I, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRIC RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru    .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR    .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉou|-R FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓT.¡ TRIBUTARIA, asi coMo QUE SU CLAVE ÚNIcR DE REGISTRo DE
pogláctóN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESfO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OC UEXICO, RSi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABlLtrRoo, Rqzóru poR l¡ cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE No EXISTENCIA DE REGtsrRo DE rNHABtLtrAcló¡¡ expeorDA poR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoRin ceruenlL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, PoR Lo euE PUEDE oeseupeñRR LA pRESTAcTóru oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RRrícuIos 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRrzAclóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIó¡l oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 QUE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvroos euE LE soN REeuERlDos poR "LA secRerenín', y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉR¡¡rNos y coNDtctoNES euE eru Él se ESTtpULAN

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       
, MrsMo oue señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

IUE ES SU VOLUNÍAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secneuní1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
ROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

MUJERES QUE vtvEN et slruaclóN DE vtoLENctA DE cÉNeno, euE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MtNtsrEnto púeLlco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS}, BRINDANDo nsesonín Y oRIENTACIÓN uuníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL.Y orRAS,lsícomo lHronmlclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¿uníolcns euE LE ASlsrEN; pRopoRctoNANDo
eoeuÁs l¡¡ronmtclóN soBRE sERvrcros oe lrelcróN TNTEGRAL psrcosoctAL, nuro¡¡oluin y empooeRiutENTo, u orRos
sERvlclos v rRÁultes QUE SEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnoaleuÁlcA. cooRDtNARSE coN l-l lsesoRit
¿uRíolcn pÚeLlcl Y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRnqóN oe JUslctA.

.t
,'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPOXOIE¡¡TC. \,\
TNCLUyENDo LA euE RIGE su pRorestó¡.¡. \ )I
SEGUNoA. MoNTo DEL coNTRATo. LAS eARTES CoNVTENEN euE EL rMpoRTE TorAL poR Los sERvtctos coNTRATADos ouE_,fr
oreeRÁ cuBRtR 'LA SEcRETAnín" n "LA pRESTADonr" seRÁ DE $_ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTn v uN \,
PEsos 37/100 M.N), MENos tAS RETENoIoNES, euE "LA secRerlnil" TENGA oBLlcActóN DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEyEs i

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETIRíI" se oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo eru LA ctÁusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cUMPLtENDo coN LA PRESTActóN DEL sERVroo pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETANíI" PNCNNÁ A '.LA PRESTADORA., EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDoS.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oies HÁgrles euE stcAN A LA coNcLus¡óru oe LAS AclvtDADES. LAs pARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE oToRGARÁ ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE necoruoceRÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRRTÁruOOSC DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ..LA PRESTADOnI,,, ÉsTe oeaeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRRESPoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETAníe", los cARGos se cRlcumnÁN soBRE LAS cANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE coMPUTAnÁN poR oíRs NeruR.cLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAStrA LA FECHA EN
QUE sE PONGAN EFECIVAMENTE LAs CANTTDADES R olsposlclóN DE 'LA secRertní1", Lo ANTERIoR DE coruroirrr¡lonD coN Lo
PREVIsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNlctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, EI OíN OI DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLos n f\¡Ás TARDAR eI oí¡ zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME e los rÉRutNos y coNDtctoNES ESTABLEctDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFECTúEN A sATtsFAccló¡.¡ oe "LA SEcRETAní1", nsÍ coMo A RESpoNDER poR su cuENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCtA, tMpERtctA
O DOLO Eru TÉR¡U '¡OS OTI- RRTíCULO 2,615 oeI cÓoIoo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL.

''LA PRESTADORA,, ENTREGARÁ A.LA SECRETANíI" U¡¡ INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestÓt¡ DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS ríslcRs o MORALES sus DEREcHos Y oBLlGActoNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN excepóió[olloé
DERECHOS DE coBRo PoR LA pnesuclÓu DE Los sERVlcloS REALtzADos euE AMpARA ESTE coNTRATo, StN pnevn apnoeÁcióÑ
ExpRESA y poR ESCRtro DE "LA secnertní1"

sÉprlul. PROPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, PRoDUcros o RESULTADoS oBTENtDos DE t-A pRESTActóN DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETANíN", POR LO QUE 'LA PRESTADORA''
CONVIENE QUE No pooRÁ DIVULGAR PoR MEDIO DE PUBLlcActoNEs, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA NUTORIZRCIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'I-I SECNEUNíA".

ocrAVA. DE LA vERlFlcactÓN DE LA CALIDAD DE Los sERVlcloS. 'LA sEcRETAnil" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los SERVlclos PROFESIONALES QUE se esrÉru EJEcUTANDo PoR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉnn¡tNos Y coNDlcloNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRÁé, tl seónerlnil;, pnóóeoeü-Á
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIToInA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIC¡nÁ_Á ;I-I
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTo; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LoS DAñOS v peR¡Ulclos eUE pOR
su rNcuMpltMtENTo cAUSE A "LA sEcREraní1".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" rNcuMptá EN LA pREsrRclór.l DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUM ENTo, sE Rpr_lcenÁ UNA pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DiA, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcl¡un. nesclslóru ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'tn secnertníl" poonÁ EN cUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓru ¡UOICIRI- POR INCUMPLIMIENTO DEL ''LA PRESTADORA'' '

DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN NOUíCONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL nRtículo 2,614 DEL cóolco ctvtl pARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR Er.¡ IÉNUINOS DELNNTíCUIO 42OEIALEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1,' poonÁ oprAR ENTRE EXIGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MlsMo o BtEN, soLtctrAR l_R Resctstóru ADMtNtsrRATtvA DE
coNTRATo. st "LA sEcRErenín" oprA poR lR Resclsló¡¿ ADMINtsTRA ,TIVA, "LA PRESTADoRA" ESTARÁ oBLIGADo A PAGAR oRÑos y
PERJUICIOS-

PARA EL cASo DE ouE PRoCEDA LA RESclSlóru Ro¡¡lulsrRATlvA, ÉsrR se tNtctARÁ DENTRo DE LoS 5 (ctNco) oíRs rueruRRLeS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL

oÉclrul PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe RruuuctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE ,,LA pRESTADoRA,,sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro seÑnnDo EN LA oecnn¡clóN lt.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONE.S II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV OeI RRrícuI.o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpóresls PREVIsTAS ex el RRticuto z,zis v oeu¡§ñeürivb§ i'ÁpLtcABLES DELcóDrco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclue SEGUNDA. suspe¡¡slÓt¡ TEMPORAL oEL coNTRATo. 'LA secnetnnil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE LosSERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUEsu TERMINACIÓru oerlrulrlvR, DANDO Avlso PoR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oiRs uRTuRRLES DE ANTELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CONTINUAR PRoDUCIENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDoLAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclrvla TERGERA' renul¡¡lclót¡ ANTICIPADA. "l-l secneunír" poDRÁ EN cuALeulER TtEMpo DAR poR TERMTNADAANTICIPADAMENTE LA ReuctóN coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFTCADAS o sE ExINGA LANECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON ELcuMPLlMlENTo DE LAS oBLlGAcloNEs pAcTADAS sE ocAsroNenin er-cúñ bnno ó pEñrulclo AL GoBtERNo DE rA ctuDAD DEMÉxlco, o cuANDo LA sEcRETAníe oe r¡ corurnnloniÁ ceñenn'i'oe u cruoÁo oe lr¡exróo, DETERMTNE LA NULTDAD pARCTAL oTorAL DE Los Acros QUE DIERON oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE ensiÁRA coñ-§ER coMUNrcADo poR ESCRtro A ,,LA
PRESTADORA", coN ts oíns HÁalles PREVlos A LA DETERMtT.¡ecró¡¡ nespEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA TERMtNActóN

Página 3 de 4

}



@ "*i, §f,{{rt*
ID_PLAZA No. 17030677/19

¡1")i'rli'.i'\¡ri.. i.r." ..-,''.

GENERAL PARA ELACCESOA LA
Y ESPACIOS DE

lút ESLAVA

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETANA a l-RS DISPOSICIoNeS seÑnuoRs PoR EL RRrícuIo og, pÁnnnro TERcERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrua cuARTA. CAUSAS DE suspENSlóH o renmunc¡ót¡ oeu coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNES FIScALES DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los enrícut-os I y 15 oel cóotoo FrscAL DE LA cruDAD DE MExrco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FIScALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLIGACToNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA'' DEBERA NOTIFICAR A ''LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE CINco ohs NRTunRLES coNTADos A PARTIR DE DICHA
¡IorIrIcRcIÓI.¡ oÉ oealoo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIoNES FISCALES SI ..LA PRESTADoRA', HICIERE CASo oMISo DE LA
ruorrncRcróN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNEs FIScALES euE SEñALA rl cóorco FrscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECIDo, "LA sEcRETlnil" oenA poR TERMINADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtDAD pARA

LA MISMA,

oÉclun eutNTA. rr¡ootncRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpECTtvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púgucos euE cELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNCToNES, e¡¡ rÉnutruos oeL RRricuLo 67 DE LA LEY DE

ADeutstctoNES pARA EL DrsrRtro FEDERAL, cuANDo nsi lo coNStDERE NEcEsARro 'Ln SEcRETARíA".

oÉcIuI sExTA. excluslÓru. ''LA PRESTADoRA,'TIENE PLENo CONoCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "8" DEL RRricur-o 123 DE LA coNsrlructóru reoeRRl. rul

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcTóN oe sERvtctos DE NATURALEZA crvtL, v oe ceRÁcrER ADMlNtsrRATlvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo 'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlní1" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA

APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

oÉcIun sÉprIme. INTERPRETACIÓT.¡. peRR LA INTERPRETnCIÓI.¡ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, NSi COIT,IO PARA TODO

AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JURlsDlcclÓN DE Los
TRTBUNALES ooMpETENTES DE LA ctuDAD or ¡¡Éxlco, poR TANTo, *LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA

CoRRESPoNDERLE pon RnzÓ¡¡ DE .SU DoMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

LEiDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CoNTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXÍIENDE POR DUPLICADO, EL OiN OO OE

sEpnEMBRE DE 2019, FIRMANDo AL MARGEN Los euE eN ÉL t¡.¡tenvtNtERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRctÓN

POR LA anil ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

RAM AGUSTIN EOITH
TITULAR DE IA LAS MUJERES

Ltc.

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ROlr¡lNlslRRclÓru y

VA

DI

c. L' MARIA
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